
 
 

C O N V O C A T O R I A  
SESION ORDINARIA NO. 12 

 

INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO DE  

SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO 

PRESENTE 

 
 
 

La suscrita LAE Ma. Elva Loza Gama, Presidenta Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco; 
de conformidad con las atribuciones que me confiere el Artículo 16 del 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San 
Miguel el Alto, Jalisco; me permito CONVOCAR a los integrantes del H. 
Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, a la DÉCIMA SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, que tendrá verificativo el día 
15 de abril de 2025 a las 09:00 horas, en el Salón de Ex Presidentes 
ubicado en Palacio Municipal, ubicado en Portal Independencia número 4, 
colonia centro, de esta ciudad; que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

1) Acta número 23 de sesión ordinaria de fecha 1 de abril de 2025. 
2) Acta número 24 de sesión solemne de fecha 8 de abril de 2025. 

 
III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS 

COMUNICACIONES O PETICIONES RECIBIDAS. 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO 
DE EXISTIR; 
1) Iniciativa de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal LAE Ma. 

Elva Loza Gama, para que se apruebe adherir y acoger al municipio y 
al SAPASMA, al decreto 29825/LXIV/25 del Congreso del Estado, para 
que se descuente hasta el 75% sobre recargos, multas y gastos de 
operación a contribuyentes morosos.  

2) Iniciativa de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal LAE Ma. 
Elva Loza Gama, para que se declare y habilite la Plaza de armas 
Ramón Corona, de esta ciudad, como recinto oficial para la celebración 
de la sesión solemne que debe realizarse el 24 de abril de 2025, de 
conformidad al artículo 55 del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco. 



3) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Hacienda 
Municipal para aprobación del techo financiero por la cantidad que se 
especifica para la adquisición de unidad vehicular para 18 pasajeros, 
para transporte de estudiantes. 

4) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Hacienda 
Municipal para aprobación del techo financiero por la cantidad que se 
especifica para la adquisición de unidad vehicular para patrulla de la 
dependencia de la comisaría de seguridad pública municipal.  

5) Iniciativa de acuerdo que presentan conjuntamente los regidores Lic. 
Zulema Gómez Muñoz y Lic. Rodrigo Trujillo González para aprobación 
de la aplicación del programa municipal “Mejora de la Vivienda, 2025”, 
y en su caso, de la disposición del techo financiero para su ejecución.  

6) Iniciativa de acuerdo que presenta la Comisión edilicia de Educación, 
Innovación, Ciencia y Tecnología para aprobación del techo financiero 
por la cantidad que se especifica para la realización de la distinción del 
día del maestro.  

7) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Cultura y 
Turismo, para aprobación del techo financiero por la cantidad que se 
especifica para la realización de la fiesta anual de la delegación de 
Mirandilla, 2025.  

8) Iniciativa de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal LAE Ma. 
Elva Loza Gama, para aprobación del recurso para pago de tiempo 
extraordinario, por trabajo desempeñado durante las celebraciones de 
fiestas delegación de San José de los Reynoso, y semana santa, 2025. 

 
V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 

PETICIONES. 
 
VI. ASUNTOS VARIOS, Y 

1) Informa la Regidora Lic. María Guadalupe Vázquez Hurtado que 
tomará 5 días de periodo vacacional.  

2) Se informa al Pleno del Ayuntamiento, la disposición de días de 
periodo vacacional del Secretario General, Lic. Marco Alberto 
Hernández Martín.  

 
VII. CLAUSURA 

 
ATENTAMENTE 

San Miguel el Alto, Jal., a 11 de abril de 2025. 
 
 
 

LIC. MA ELVA LOZA GAMA 
PRESIDENTA MUNICIPAL  


